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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 094    
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante: Banco Agrario de Colombia  
Demandada: Yency Mileth Hincapié Escobar     
Radicación: 2019-00094-00 
 
El Dovio Valle, marzo nueve (09) de dos mil veintiuno (2021)   
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que el 
traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que la 
misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por un valor total de 
QUINCE MILLONES CIEN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS CON TREINTA Y CINCO 
CENTAVOS M/CTE ($15’100.290,35), efectuada hasta el día veintiocho (28) de febrero dos mil 
veintiuno (2021) y discriminada en los siguientes valores: 
 

Capital  $ 9’043.357,00 

Intereses de plazo Desde el 14/Ene/2018 hasta el 14/Ene/2019 $ 1’003.993,50 

Interés de mora Desde el 15/Ene/2019 hasta el 28/Feb/2021 $ 4’801.660,85 

Otros Conceptos   $ 251.279,00 

TOTAL FINAL  $ 15’100.290,35 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2244e03957563f2339a6af64e0142647d42653b92bdbc263a9ac6da1feb45bab 
Documento generado en 09/03/2021 03:44:46 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 095    
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandados: Javier Alexander Perea Quintero y Ramón Eduardo Henao Gómez    
Radicación: 2020-00002-00 
 
El Dovio Valle, marzo nueve (09) de dos mil veintiuno (2021)   
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que el 
traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que la 
misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por un valor total de 
DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($18’557.312,95), efectuada hasta el día veintiocho 
(28) de febrero dos mil veintiuno (2021) y discriminada en los siguientes valores: 
 

Capital  $ 13’998.504,00 

Intereses de plazo Desde el 21/Dic/2019 hasta el 10/Ene/2020 $ 60.893,49 

Interés de mora Desde el 11/Ene/2020 hasta el 28/Feb/2021 $ 3’885.051,46 

Otros Conceptos   $ 612.864,00 

TOTAL FINAL  $ 18’557.312,95 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9e17d1af97a271fc93b539be39cdf800cff695a83adbf311e80abbfa390be9f8 

Documento generado en 09/03/2021 03:44:47 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 096   
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso: Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A  
Demandado: Javier Alexander Perea Quintero    
Radicación: 2020-00003-00 
 
El Dovio Valle, marzo nueve (09) de dos mil veintiuno (2021)   
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que el 
traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que la 
misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante respecto del pagaré 
número 069726110000090, por un valor total de CIEN MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL SETENTA Y UN PESOS CON CERO SEIS CENTAVOS M/CTE ($100’743.071,06), 
efectuada hasta el día veintiocho (28) de febrero dos mil veintiuno (2021) y discriminada en los 
siguientes valores: 
 

Capital  $ 59’997.890,00 

Intereses de plazo Desde el 13/Dic/2017 hasta el 25/Nov/2018 $ 6’402.974,82 

Interés de mora Desde el 26/Nov/2018 hasta el 28/Feb/2021 $ 33.958.805,78 

Otros Conceptos   $ 383.401,00 

TOTAL FINAL  $ 100’743.071,06 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante respecto del pagaré 
número 069726210000187, por un valor total de CINCO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL 
NOVENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($5’128.091,57), efectuada 
hasta el día veintiocho (28) de febrero dos mil veintiuno (2021) y discriminada en los siguientes valores:  
 

Capital  $ 3’126.758,00 

Intereses de plazo  $ 00,00 

Interés de mora Desde el 14/Ago/2018 hasta el 28/Feb/2021 $ 2’001.333,57 

Otros Conceptos   $ 00,00 

TOTAL FINAL  $ 5’128.091,57 

 
TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante respecto del pagaré 
número 4866470211789565, por un valor total de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS CON CERO DOS CENTAVOS M/CTE ($6’241.177,02), 
efectuada hasta el día veintiocho (28) de febrero dos mil veintiuno (2021) y discriminada en los 
siguientes valores: 
 

Capital  $ 4’089.920,00 

Intereses de plazo  $ 00,00 

Interés de mora Desde el 22/Ene/2019 hasta el 28/Feb/2021 $ 2’151.257,02 

Otros Conceptos   $ 00,00 

TOTAL FINAL  $ 6’241.177,02 
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CUARTO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

96fb6e214d6e7364fd967d92edcb7efd0d6b33539b0930c082eb38d1c9611f1a 
Documento generado en 09/03/2021 03:44:48 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 097   
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado: Elmer Andrés Valencia Quiceno    
Radicación: 2020-00036-00 
 
El Dovio Valle, marzo nueve (09) de dos mil veintiuno (2021)   
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que el 
traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que la 
misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante respecto del pagaré 
número 069706100007664, por un valor total de SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($6’176.483,00), efectuada hasta el día 
veintiocho (28) de febrero dos mil veintiuno (2021) y discriminada en los siguientes valores: 
 

Capital  $ 4’500.000,00 

Intereses de plazo Desde el 18/Mar/2019 hasta el 19/Sep/2019 $ 252.525,00 

Interés de mora Desde el 19/Nov/2019 hasta el 28/Feb/2021 $ 1’412.730,00 

Otros Conceptos   $ 11.228,00 

TOTAL FINAL  $ 6’176.483,00 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante respecto del pagaré 
número 069706100006459, por un valor total de CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON TRECE CENTAVOS M/CTE ($5’925.646,13), 
efectuada hasta el día veintiocho (28) de febrero dos mil veintiuno (2021) y discriminada en los 
siguientes valores:  
 

Capital  $ 4’059.961,00 

Intereses de plazo Desde el 10/Mar/2019 hasta el 10/Jun/2019 $ 115.790,09 

Interés de mora Desde el 11/Jun/2019 hasta el 28/Feb/2021 $ 1’730.626,04 

Otros Conceptos   $ 19.269,00 

TOTAL FINAL  $ 5’925.646,13 

 
TERCERO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5adaf260df58bea736ee3a3a9e74c1f33252910edf9f7844a1dcde90cab2ce87 
Documento generado en 09/03/2021 03:44:49 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 093     
MOTIVO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Bayport Colombia S.A. 
Demandado: Juan Manuel Montoya Marín    
Radicación: 2020-000078-00 
 
El Dovio Valle, marzo nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Proferir auto que ordene seguir adelante con la ejecución en el presente proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía, adelantado a través de apoderada por la entidad crediticia BAYPORT COLOMBIA S.A. en 
contra del señor JUAN MANUEL MONTOYA MARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía número 
94.479.703.   
                         

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante escrito de demanda presentado ante este estrado judicial el día 24 de noviembre de 2020, la 
apoderada de la entidad ejecutante BAYPORT COLOMBIA S.A., promovió proceso Ejecutivo de 
Mínima Cuantía en contra del señor JUAN MANUEL MONTOYA MARÍN.   
 
Revisada la demanda y establecidos los requisitos legales, el juzgado procede a su admisión a través de 
Auto Interlocutorio N° 005 de enero 14 de 2021, librándose el mandamiento ejecutivo de pago a favor de 
BAYPORT COLOMBIA S.A. y en contra en contra del señor JUAN MANUEL MONTOYA MARÍN, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 94.479.703, con base en el siguiente título valor, así: 
 
Pagaré N° 145935, suscrito el cinco (05) de agosto de dos mil quince (2015), en el municipio de El Dovio-
Valle, por valor total de diez millones doscientos trece mil novecientos cincuenta y seis pesos con noventa 
y nueve centavos ($10.213.956,99) m/cte, pactándose, con fecha de vencimiento el día veinte (20) de 
noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Dicho mandamiento de pago se libró por las siguientes sumas de dinero: 
 
a. Por valor de siete millones cuarenta y dos mil trescientos ochenta y dos pesos ($7’042.382.00) m/cte, 

por concepto de capital.  
 

b. Por valor de tres millones ciento setenta y un mil quinientos setenta y cuatro pesos con noventa y 
nueve centavos ($3’171.574,99), por concepto de intereses remuneratorios o de plazo, causados 
hasta el día 24/11/20. 
 

c. Por los intereses de mora causados sobre el capital liquidados a partir del 26/11/20 hasta el pago 
total de la obligación, a una tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

d. Por costas y gastos del proceso, los cuales se liquidarán en su debida oportunidad. 
 
Ahora, respecto de las medidas cautelares solicitadas y decretadas en contra del demandado, luego de 
librados los oficios a las respectivas entidades y de acuerdo con las respuestas recibidas, la misma se 
materializó en la entidad financiera Banco Davivienda S.A., indicando que la medida fue registrada 
respetando los límites de inembargabilidad establecidos.  
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Posteriormente, la apoderada de la parte demandante allega al despacho constancia de notificación 
personal al demandado, llevada a cabo el pasado 05/02/21 y dirigida a la dirección de correo electrónico 
que figura en el acápite de notificaciones de la demanda, esto es, 
manuel.montoya@correo.policia.gov.co, acto de notificación realizado de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 6 de esa misma obra, situación 
certificada por la empresa de servicios electrónicos “e-entrega”, término de traslado que feneció el día 
24/02/21, sin que la parte interesada se hubiese pronunciado al respecto. En ese sentido, la notificación 
al demandado quedó debidamente surtida.    
 
De acuerdo con lo anteriormente descrito y teniendo en cuenta lo invocado por la profesional del Derecho, 
pasa el Juzgado a exponer las siguientes:  
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Con el fin de proferir Auto Interlocutorio que ordene seguir adelante con la ejecución en el presente caso, 
debemos contemplar el artículo 422 del Código General del Proceso que a letra dice:  
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, y los demás documentos que señale la ley. (…)” 

 
La presente ejecución se acompañó de un (1) título valor que corresponde al Pagaré N° 145935, en favor 
del demandante BAYPORT COLOMBIA S.A., mismo que, por reunir los requisitos previstos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, es dable concluir que presta mérito ejecutivo, ya 
que de él se exigen. Por una parte, contiene una obligación expresa y clara, pues la consignada en el 
referido título valor es indudablemente evidente, y por otra, la obligación que se encuentra registrada en 
el cuerpo de dicho título valor, es actualmente exigible.  
 
No cabe la menor duda en el presente caso que la obligación es exigible, pues se trata de una obligación 
de plazo vencido y fue contraída por la persona hoy demandada; frente al particular, hay que tener 
igualmente en cuenta que el artículo 625 del Código de Comercio establece que “Toda obligación 
cambiaría deriva su eficacia de una firma puesta en un título valor y de su entrega con la intención de 
hacerlo negociable conforme a la ley de circulación”   
 
Hay que recordar que sobre los títulos valores recae la presunción de autenticidad y en tal virtud puedan 
ser cobrados sin necesidad de reconocimiento de firmas.  
 
A su vez el Código General del Proceso en su Artículo 440 inciso 2 expone: 
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. (…)”  (Negrilla y subrayado fuera 
de texto.)  
 

Habida cuenta que, una vez notificado el demandado, el mismo dentro del término legal no se pronunció 
frente a los hechos y pretensiones, optando por guardar silencio; no habiendo nulidad que declarar y 
verificado como está que se reúnen los presupuestos procesales, como lo son Juez competente, 
capacidad jurídica y procesal de las partes y demanda en debida forma, es procedente dictar providencia 
que ordene seguir con la ejecución, así como el remate de los bienes de propiedad del ejecutado JUAN 
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MANUEL MONTOYA MARÍN y los que posteriormente se embarguen en el presente proceso para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
   
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle, administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley;  
 

IV. R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la presente ejecución dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
promovido a través de apoderada judicial por BAYPORT COLOMBIA S.A., con NIT 900.189.642.5 y 
domicilio principal en Bogotá D.C. correo electrónico notificacionesjudiciales@bayport.com.co y en contra 
del señor JUAN MANUEL MONTOYA MARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía número 
94.479.703, por la obligación contraída con la precitada entidad financiera y consignada en el siguiente 
título valor, así: 
 
Pagaré N° 145935, suscrito el cinco (05) de agosto de dos mil quince (2015), en el municipio de El Dovio-
Valle, por valor total de diez millones doscientos trece mil novecientos cincuenta y seis pesos con noventa 
y nueve centavos ($10.213.956,99) m/cte, pactándose, con fecha de vencimiento el día veinte (20) de 
noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el AVALUO y REMATE de los bienes que posteriormente se embarguen para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago dentro del presente proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado a través de apoderada por BAYPORT COLOMBIA S.A., con 
NIT 900.189.642.5 y domicilio principal en Bogotá D.C. y en contra de JUAN MANUEL MONTOYA 
MARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía número 94.479.703, conforme se ordenó en esta 
providencia.  
 
TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito tal como lo ordena el numeral 1 
del Artículo 446 del Código General del Proceso, de conformidad con el mandamiento de pago librado. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas al demandado JUAN MANUEL MONTOYA MARÍN, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 94.479.703. Tásense en su momento procesal oportuno de conformidad 
con el Art. 365 del Código General del Proceso.  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e43c72e08aff62bd601953ad112e72600a155cd9f80144dfa0adbc026ea7e5d4 

Documento generado en 09/03/2021 11:53:21 AM 
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